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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

' ^Gaceta 8 Agosto.)

Núm. 1794

Gobierno Civil.
Circular.—No habiendo aun cumplido 

los Alcaldes de Ruñóla, Lluchmayor, Ma- 
rratxí, Manacor, San Lorenzo, Sansellas, 
San Antonio Abad y San Juan Bautista 
lo prevenido por este Gobierno en circu
lares de l.° y 28 de Junio próximo pasa
do, publicadas en los números 4424 y 
4436 respectivamente, del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia referentes á la re
misión de los resúmenes clasificados del 
número de habitantes de cada término 
municipal, me veo precisado á advertir á 
lós Ayuntamientos citados que si en el 
improrrogable plazo de cinco días, á par
tir del de la publicación de la presente, 
no cumplen con el referido servicio les 
será impuesta una multa de 50 pesetas 
con la que desde ahora quedan conmina
dos; sin perjuicio de exijirles las responsa
bilidades á que dén lugar por su morosi
dad en el cumplimiento de lo ordenado.

Palma 10 de Agosto de 1895.
. El Gobernador interino,

Gerónimo Rius

Núm. 1795

Minas.— D. Gabriel Giraud y Rotger, 
vecino de Pollensa, ha presentado una 
solicitud de Registro de doce pertenencias 
de mineral lignito, con el título «Amalia» 
6p el paraje denominado Son Biuy, del 
término municipal de Pollensa, verificando 
m siguiente designación:

Punto de partida el ángulo O. de la 
casa sita en dicho paraje, propiedad del 
Registrador. Desde él se medirán sucesi
vamente y unas á continuación de otras, 

distancias siguientes: 300 metros al N., 
"toO al E., 300 al S. y 400 al O.

Por tanto he dispuesto se publique en 
^te Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
termino de sesenta días á contar desde el 
8 guíente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
eportunas.

Palma 9 de Agosto de 1895.
El Gobernador interino, 

Gerónimo Rius

Sección de la Gaceta.
PRESIDENCIA 

DEL c o n s e jo  d e  min is t r o s

Re a l e s d e c r e t o s
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Réy D. Alfonso XII1, y como Reina 
Regente del Reino,

" Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Baleares á D. Beli- 
sario de la Cárcoba, que desempeñaba 
el mismo cargo en la de Castellón.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánocas del Castillo.

De acuerdo cen el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Castellón á D. Fran
cisco Javier Beránguer, que desempeña 
el mismo cargo en la de Baleares.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco.

MARIA CRITINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

Ex po s ic ió n
SEÑORA: La necesidad imperiosa 

en que se halla la Nación de hacer todo 
género de sacrificios para poner pron
to término á la guerra separatista que 
de Marzo acá sostiene en la isla de 
Cuba, ha obligado al Gobierno de V. M. 
á llamar á las filas del Ejército á los 
individuos del reemplazo de 1891 con 
el objeto de reforzar los batallones que 
en breve deben embarcar para aquella 
Antilla.

Entre esos reservistas se encuentran 
algunos que por virtud de lo que la 
legislación vigente autoriza, al contraer 
matrimonio se impusieran obligaciones 
sagradas, cuyo abandono ahora, aun 
siendo por deber, natural es que les 
produzca la consiguiente inquietud, y 
deseando el Gobierno que ningún sen
timiento de esa naturaleza acompañe 
á los dignos defensores de la Patria á 
través del Atlántico ni en los campos 
de Cuba, que pronto serán testigos de 
su constancia, de su lealtad y de su 
valor; siguiendo el ejemplo de lo que 
en casos tales se practica en países 
reputados como maestros en estas ma
terias, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M., cuyo generoso 
corazón le impulsó desde el primer 

instante á interesarse solicita por la 
suerte de esas familias, el adjunto 
proyecto de decreto, en el que se con
ceden auxilios á las esposas de los re
servistas llamados álas armas, ó á los 
hijos que pudieran tener.

Considerando, además, el Gobierno 
que durante el tiempo transcurrido des
de que ingresaron en el Ejército dichos 
reservistas pueden haber sobrevenido, 
con respecto á cierto número d^ ellos, 
algunas de las excepciones previstas en 
el art. 69 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo; excepciones que, 

| si bien á tenor de lo que la misma pre
viene terminantemente, no hay forma 
hábil de aceptar ahora dentro de sus 
propios preceptos, tampoco ha de des
conocerse que siendo origen de tiernas 
obligaciones, que constituyen, por refe
rirse á padres pobres y sexagenarios, 
una de las manifestaciones más hermo
sas y puras de la santidad de la fami
lia, lógico es también que merezcan 
beneficio idéntico, sustituyendo así en 
lo posible la acción gubernamental, pre
visora y vigilante, al hijo que se ausenta 
para pelear por la integridad de la Pa
tria.

Por esta consideración, que nadie de
jará de estimar equitativa y prudente, 
se conceden iguales auxilios que á las 
esposas á los ascendientes que, según el 
art. 69 antes citado, determinan la ex
cepción del mozo, fijándose para ambos 
casos la cuantía del socorro pecuniario 
por parte del Estado en una cantidad 
igual á la pensión señalada por la ley 
de 8 de Julio de 1860 para las yiudas 

' de los soldados muertos en acción de 
guerra, sin perjuicio de que los Ayun
tamientos, Diputaciones provinciales y 
demás Corporaciones populares, á las 
cuales es fácil conocer las circunstan
cias particulares de los socorridos, 
coadyuven al noble propósito que se 
persigue, aumentando las pensiones de 
aquellos cuyas necesidades sean nume
rosas, ó concediéndolas por su cuenta 
á las familias que por sus circunstan
cias lo merezcan y no se hallen com
prendidas en los beneficios de esta dis
posición.

Seguros ya los reservistas que de 
nuevo vuelven á empuñar las armas 
de que al dejar sus hogares para acudir 
á los campos de batalla no quedan de
samparados los seres por quienes la 
obligación de trabajar era para ellos 
una carga llevada con gozo, marcha
rán confiados en la mano protectora de 
la Nación y en el carino de sus conciu
dadanos; y al combatir contra los ene
migos de España, cual cumple á su ho
nor, libres de- cuidados por esa parte, 
emplearán toda su energía y sus alien
tos todos en hacerse dignos, como bue
nos soldados, de la gratitud del país y 
del aprecio de V. M.

Fundado en lo expuesto el Presiden
te que suscribe, do acuerdo con el Con

sejo de Ministros, tiene el honor de pro’ 
poner á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 3 de Agosto de 1895.
SEÑORA

A L. R. P. de V. M., 
Antonio Cánovas del Castillo.

Re a l  d e c r e t o
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, y de acuerdo con el 
referido Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se conceden pensiones 

de 50 céntimos de peseta diarios desde 
el dia 10 del presente mes á las esposas 
é hijos huérfanos de madre de los reser
vistas del reemplazo de 1891, llamados 
á filas por Mi decreto de 27 de Julio 
próximo pasado, ínterin permanezcan 
en ellas, siempre que no cuenten con 
recursos para su subsistencia.

Art. 2.° A los individuos comprendi
dos en el propio Hamamienté á quienes 
habiéra sobrevenido alguna de las ex
cepciones comprendidas en los párrafos 
primero al noveno, ambos inclusive, y 
última parte del parráfo décimo del ar
tículo 69 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se les 
concede igual beneficio que el expresa
do en el artículo anterior, por lo que 
respecta á la persona que, según la 
ley, motivase la excepción. Los expe
dientes para acreditar ésta, se instrui
rán por el ramo de Guerra.

Art. 3.° Estas pensiones se satisfa
rán por la Caja general de Ultramar en 
la forma que oportunamente se deter
mine y con cargo al crédito extraordi
nario concedido para la Campaña de 
Cuba.

Art. 4.° Por el Ministerio de la Go* 
bernación se excitará el celo de las Di
putaciones provinciales, Ayuntamien
tos y demás Corporaciones populares, 
á fin de que, arbitrando recursos según 
consideren más conveniente, aumenten 
al menos en 50 céntimos de peseta dia
rios el socorro concedido por este decre
to á las familias de los reservistas, 
otorgando también pensiones á las de 
aquellos que, no estando comprendidos 
en los artículos anteriores, sean dignas 
de ser atendidas.

Art. 5.° Por los Ministerios de la 
Guerra y Gobernación se dictarán las 
instrucciones convenientes para el cum
plimiento de este decreto.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente de Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

M.C.D. 2022



<>
MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El art. 24 de la vigente ley I 

de Presupuestos de 30 de Junio del co- I 
rriente año autoriza por su párrafo I 
cuarto para conceder el empleo de se- | 
gundo Teniente de la escala de reserva | 
retribuida del Arma ó Cuerpo respccti- I 
vos á los sargentos que se encuentran I 
en el tercer periodo de reenganche, y I 
que, reuniendo las aptitudes y condicio
nes necesarias, soliciten servir en Ul- i 
tramar. , . ; i

El espíritu de esta autorización es j 
atender á las necesidades del servicio 1 
proporcionando á la vez á tan benemé- I 
rita clase los medios de ampliar su ca- I 
rrera, teniendo en cuenta los años de I 
permanencia en filas de los interesados I 
y los que llevan de ejercicio en su em- I 
pico.

Existen en el Ejército individuos que I 
cuentan con muchos años de servicios I 
y con la misma ó mayor antigüedad de I 
sargentos que los recientemente pro- I 
movidos á Oficiales al amparo de esta I 
ley y es lógico y equitativo considerarlos | 
comprendidos en la misma, máxime I 
cuando no son suficientes los ascendidos | 
para cubrir las necesidades y atenciones 
del servicio.

En vista, pues, de estas razones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdos con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. d

Madrid 3 de Agosto de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Marcelo de Azcárraga.

Real decreto
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concederá el empleo 

de segundo Teniente de la escala de re
serva retribuida del ¿Irma ó Cuerpo 
respectivo, á medida que lo aconsejen 
las necesidades del servicio, considerán
dolos comprendidos en el art. 24 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio últi
mo, á los sargentos del Ejercicio que 
contando doce años de servicio activo 
y seis de ellos de ejercicio en su empleo 
soliciten ser destinados á Ultramar y 
reúnan las condiciones y aptitudes pre
cisas para desempeñarlo.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución de es
te decreto.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga
(Gaceta 6 Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: No so ha cumplido bastó 
ahora la ley de 27 de Julio de 1890, que 
reorganiza el Bonsejo de Instrucción pú
blica.

El Ministerio redactó el reglamento in
dispensable para que la ley se planteara, 
y lo pasó á informe del Consejo el 28 de 
Enero de 1891. En Abril y Junio de 1895 
se llamó la atención del referido Consejo 
acerca de la conveniencia de que emitiera 
su dictamen.

Aprobado el informe el 2 de Julio ac
tual, ha llegado el momento de plantear 
la ley de 27 de Julio de 1890.

Y en su virtud, el Ministro que suscri
be tieue el honor de someter á la aproba •

promisario, excepto los incluidos en el nú
mero 5.°, que elegirán uno por cada 20 
electores ó fracción de 20.

Cuarta. Los Colegios electorales para la 
elección de Consejeros serán los siguientes:

l .° Para la primera enseñanza habrá 
cuatro Celegios establecidos en las Uni
versidades de Madrid, Barcelona, Sevilla 
y Santiago. Votarán en el Colegio de Ma
drid los Compromisarios de Madrid, Ciu
dad Real, Guadalajara, Cuenca, Segovia, 
Toledo, Valladolid, Salamanca, Alvila, So
ria, Burgos, Alicante y Albacete. Votarán 
en el Colegio de Barcelona los Compromi
sarios de las provincias de Barcelona Léri
da, Tarragona, Gerona, Zaragoza, Huesca, 
Terule, Logroño, Navarra, Vizcaya, Alava, 
Quipúzcoa, Castellón, Valencia y Baleares 
Votarán en el Colegio de Sevilla los Comi- 
promisarios de las provincias de Sevilla, 
Cádiz, Jaén, Granada, Córdoba, Almería, 
Malaga, Huelva.Cáceres, Badajoz, Murcia, I 
y Canarias. Votarán eu el Colegio de San
tiago los Compromisarios de las provincias 
de Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, | 
Oviedo, León, Falencia, Santander y Za- I 
mora.

2 .° Para la segunda enseñanza habrá 
otros cuatro Colegios establecidos en las 
Universidades mencionadas en el número 
anterior; en cada uno votarán los Compro 
misarios elegidos en los Institutos de las 
provincias antes enumeradas

3 .° Para la enseñanza universitaria y 
Escuelas agregadas habrá cuatro Colegios

I establecidos en la Universidad de Madrid 
uno para las Facultades de Derecho, uno 
para las de Medicina, Farmacia y Escue
las de Veterinaria, uno para las Faculta
des de Filosofía y Letras y Escuela de 
Diplomática, y uno para las Facultades de 
Ciencas.

En cada uno de estos Colegios votarán 
los Compromisarios elegidos en cada una 
de las Facultades respectivas y Escuelas

I agregadas.
I 4." Habrá otros cuatro Colegios esta- 
| blecidos en la Universidad Central: uno 
I para las Escuelas de Ingenieros de Cami- 
I nos, Minas y preparatorias de Mieres y 

Almadén; uno para las Escuelas de Inge
nieros de Montes, Agrónomos é Industria
les; uno para las de Artes y Oficios, y uno 
para las de Comercio. ■

5 .° Se formarán en la misma Univer
sidad Central otros dos Colegios: uno pa
ra las Escuelas de Bellas Artes y Música, 
otro para las de Arquitectuar.

6 .° En la misma Universidad de Ma
drid habrá otro Colegio para la enseñanza 
privada. Votarán en él los Compromisa
rios elegidos por los profesores de ense
ñanza incorporada y libre.

Quinta. En cada uuo de los Colegios 
comprendidos en los números 1.°, 2.°, 3.°, 
4.° y 5.° de la base anterior, se elegirá un 
Consejero. Se elegirán dos en el Colegio a 
que se refiere el número 6.°

Formación de las listas.
Sexta. El día 5 de Agosto los Direc

tores de los Institutos provinciales de se
gunda ensñanza, y en Madrid el del mas 
antiguo (San Isidro), publicarán un llama
miento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para £que los profesores privados 
que se crean con derecho á ser incluidos 
en las listas de electores remitan el nom
bre y señas de su domicilio, acompañando 
los justificantes que acrediten dicho dere
cho.

Séptima. El día 15 de Agosto los Rec
tores de las Universidades mandarán ex
poner las listas electorales, en las que fi
gurarán, convenientemente clasificados por 
Establecimientos, los individuos del distri
to incluidos en los cinco primeros grupos 
del art. 11.

Se hará constar eu estas listas al nom
bre, apellidos, cargo y residencia de cada 
elector. Los Rectores remitirán á los Jefes 
de los Establecimientos copia autorizada 
de los electores que correspondan á cada 
uno.

El mismo día los Directores de los Ins
titutos de segunda enseñanza, y en Ma
drid el de Sau Isidro, expondrá la lista de

ción de V. M„ el adjunto proyecto de de- I 
creto.

Madrid 26 de Julio de 1895.
SEÑORA:

A L, R. P. de V. M„ 
Alberto Bosch.

Re a l  d e c r e t o
A propuesta del Ministro de Fomento, I 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, y I 
oido el dictamen del Consejo de Instruc- i 
ción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente I 
del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El día 20 de Octubre pró- I 

ximo se procederá á la elección de los I 
Consejeros de Instrucción pública á que I 
se refiere la ley. La elección de Compro- I 
misarios tendrá lugar el día 6 del mismo I 
mes.

Art. 2.° Se aprueban las adjuntas dis- I 
posiciones para la elección de los indivi- | 
dúos que forman parte electiva del Con- I 
sejo de Instrucción pública.

Dado en San Sebastián á veintisiete de I 
Julio de mil ochocientos noventa y cinco. |

MARIA CRISTINA I
El Ministro de Fomento, 1

Alberto Bosch.

Bases reglamentarias para la ejecución de 
la ley de 27 de Julio de 1890 en cuanto 
se refiere á la elección de Consejeros de 
Instrucción páblica.

Electores y elegibles
Primera. Son elegibles los que perte- ¡ 

nezcan á las categorías enumeradas en el i 
art. 14, en relación con el 8.° de la ley.

Son electores los comprendidos en los 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto 
y sexto del act. 11 de la ley. Los Profeso- 

I res á que se refiere el párrafo sexto, son 
I todus los Profesores privados, tanto de 
I enseñanza incorporada como de enseñan- 
I za libre que posean el título, ó en su de- 
I fecto hayan aprobado los ejercicios del 
I grado en la Facultad á cuya enseñanza se 
I dediquen.

Colegios electorales.
I Segunda. Son Colegios electorales pa- 
| ra la elección de Compromisarios á que 

hace referencia el art. 12:
l .° Para la primera enseñanza, cada 

una de las Escuelas Normales de Maes
tros, donde emitirán el sufragio los com
prendidos en el párrafo primero del artí
culo 11.

2 .° Para la segunda enseñanza, cada 
uno de los Institutos, con los electores 
enumerados en el párrafo segundo.

3 .° Para la enseñanza universitaria, 
cada una de las Facultades de cada Uni
versidad, agregándose á las Facultades de 
Medicina las Escuelas de Veterinaria en
clavadas en los respectivos distritos uni
versitarios, y á la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Central la Escuela de Diplo
mática. En cada uno de estos Colegios vo
tarán los individuos á que hace referencia 
el párrafo tercero del art. 11; cada uno 
emitirá su sufragio en el Colegio de su 
Facultad respectiva ó al que estuviese 
agregada la Escuela en que preste sus 
servicios.

4 .° Formarán Colegios electorales ca
da una las siguientes Escuelas: las de In
genieros de Caminos Canales y Puertos, 
Minas, Montes, Agrónomos, Industriales, 
preparatoria de Capataces de Mieres, 
ídeül Almadén, cada una de las de Co
mercio y ArteS V Oficios, la de Música, 
cada una de las de Arquitectura y las 
Bellas Artes.

En cada uno de estos Colegios votarán 
los Profesores á que hace referencia el pá,- 
rrafo cuarto del art. 11.

5 .° En cada Instituto provincial, ade
más del Colegio á que se refiere el párra
fo segundo de esta base habrá otro en el 
que votarán los Profesores de enseñanza 
privada incluidos en las listas electorales 
á que se refiere la base 6.a

Tercera. Cada uno de los Colegios 
enumerados en la base 2.a elegirá un Com

los Profesores de enseñanza privada qüá 
hayan acreditado su derecho con arreglo 
á las disposiciones de la base anterior.

Las listas estarán expuestas durante 
quince días en los tablones de edictos de 
las Universidades y demás Edablscimien- 
tos de enseñanza: en cada uno no debe fi
gurar más que la que á él se refiera.

Octava. Las reclamaciones de inclu
sión y exclusión se hará por escrito y an
te el Jefe del Establecimiento, en los diez 
primeros días de Septiembre.

Dichos Jefes remitirán informadas las 
reclamaciones al Rector del distrito al día 
siguiente de terminar el plazo antes fijado. 
El Rector resolverá lo que corresponda 
sin ulterior recurso.

El 20 de Septiembre se expondrán las 
listas rectificadas en los tablones de edic
tos, permaneciendo en ellas hasta que ter
mine la elección de Compromisarios.

Elección de Compromisarios.
Novena. El que haga uso del derecho ■ 

de votar por escrito el Compromisario, de
berá remitir su voto al Jefe del Estableci
miento en que se verifique la elección, 

' con la antelación necesaria y en la forma 
I siguiente: la papeleta con el nombre y 

apellido del candidato irá en sobre cerra
do; en la parte superior del sobre se es
cribirá las palabras «para Compromisa
rio/, y debajo el nombre y apellidos, car
go y residencia, firma y rúbrica del elec- 

| tor. Este sobre irá incluido dentro de otro 
que se dirigirá al Jefe del Establecimiento.

Décima. El día señalado para la elec
ción de Compromisarios, á las diez de la 
mañana, se constituirá la mesa bajo la 

I Presidencia del Jefe del Establecimiento 
| ó Decano de la Facultad respectiva, ha- 
I ciendo de escrutadores el más anciano y 
I más joven de los Profesores presentes, y 

de Secretario el del Establecimiento ó Fa
cultad, si tiene voto; si no lo tuviera de
signarán aquéllos uno de los presentes 
que lo tengan.

La mesa para la elección de Compro
misarios de Profesores privados se consti
tuirá por el de mayor edad, como Presi
dente, con dos escrutadores y un Secreta
rio designado por los electores presentes. 
El Presidente reclamará al Director del 
Instituto una copia autorizada de las lis
tas electorales rectificadas, los sobres ce
rrados que contengan los votos por escrito 
y las solicitudes que estos votantes diri
gieron al reclamar su inclusión en las lis
tas electorales.

Undécima. Leído el Real decreto de 
convocatoria, los artículos de la ley de 27 
de Julio de 1890, y los del presente decre
to que tengan relación con este acto, se 
procederá á la elección de los Compromi
sarios; cada elector depositará en la urna, 
por mano del Presidente, una papéleta 
que contenga el nombre y apellido del 

. candidato á quien da su voto.
A la una de la tarde, y previa la pre

gunta repetida tres veces por el Secretario 
de si hay algún elector que falte por votar 

¡ el Presidente dará por terminada la vota
ción de los presentes, y se procederá á la 

I de los ausentes que hayan remitido su voto 
por escrito. Al efecto, el Presidente, des* 
pues de comprobar con cualquiera de los 
electores que lo deseen, que el sobre no 
ofrece señales de haber sido abierto, y que 
la firma y rúbrica en él estampadas por el 
elector concuerdan con las de la solicitud 
á que en el párrafo anterior se hace refe* 
rencia, procederá á abrirlo; leerá el nombre, 
cargo y residencia del votante, y compro* 
bado su derecho depositará en la urna 1® 
candidatura, sin enterarse de su conté* 
nido. .

A las dos de la tarde el Presidente decía" 
rará cerrada la votación, procediéndose en 
el acto al escrutino, para lo cual sacará U9 
papeletas una por una, y después de ex* 
minadas por el mismo y los escrutadores) 
el Secretario publicará el nombre que con; 

I tenga. Los electores tendrán derecho á 
I comprobar y examinar las papeletas.

Si una papeleta contiene más de uU 
I nombre, sólo valdrá el primero. Se anula' 
1 rán las papeletas que Be hallen eu blanco
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, ^nleDgah nombres inteligibles; peto se 
? Sráu en cuenta para hacer el cómputo-

los votos. Las papeletas que se depo- 
apn en los Colegios de Profesor privados 

6 ntendrán tantos nombres como Compro- 
COiearios les correspondan, no valiendo 

que excedan de este número.
1 El presidente proclamara la candidatura 

¿va obtenido mayor número de votos 
aecidiendo la suerte en caso de empate.

Duodécima. El acta original de la vo- 
loción de Compromisarios se archivará en 
lo Secretaría del Establecimiento que haya 
«ido Colegio electoral. Se dará una copia 
k ]a original autorizada por el Presidente 
le la mesa y firmada por todos sus indivi
duos al que resultase elegido Compromi- 
Bftrio’ se remitirSn otras dos copias igual
mente formalizadas, una al Ministro de 
Fomento y otra al Rector déla Universidad 
correspondiente en donde haya de cele
brarse la elección de Consejeros.

A ésta se agregarán las protestas que, 
formuladas en el acto de la votación, hu
biesen sido entregadas al Presidente antes 
de terminar la sesión. Estas protestas irán 
informadas por el Presidente y serán 
resueltas por el Rector sin ulterior recurso.

Elección de Consejeros
Décimatercera. Se designará les loca

les en qué haya de verificarse la elección de 
Consejeros con la debida oportunidad. El 
plazo entre la eleción de los Compromisa
rios y la votación de consejeros será de 
quince días. ', , .

Décimacuarta. Los comp ro m i s a r i o s 
presentarán sus actas dos días antes de la 
eleción de Consejeros en el Colegio electo
ral (Universidad) á que correspondan. Se 
tomará nota de dichas actas por el Secre
tario del Establecimiento, que hará constar 
en ellas la fecha de su presentación, sin 
cuyo requisito no tendrá Validez, este 
tiempojse podrán compulsar las actas con 
las copias que deberán existir en el Colegio 
según lo prevenido en la base 12.

Décimaquinta. Las elecciones tendrán 
lugar todas en el mismo día en diferentes 
lócales de la Universidad, y cada Colegio
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SECCION OFICIAL
Núm. 1796

COMISION DE EVALUACION 
y repartimiento de la contribución territo

rial de la Ciudad de Palma.
El repartimiento de la contribución te

rritorial correspondiente á la riqueza ur
bana amillarada del ejercicio económico 
de 1895-96, está de manifiesto en la Se
cretaría de esta Comisión por espacio de 
cuatro días á efectos de reclamación.

Palma 10 Agosto de 1895.—El Presi
dente, Rafael Llanos.

Núm. 1797
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Excmo. Ayuntamiento durante el mes 
de Abril último.
Día tres.—Se aprobó el acta de la an

terior del día 27 Marzo y extraordinaria 
del día l.° actual.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento durante 
el pasado Marzo.

Se aprobó la Distribución de fondos pa
ra satisfacer obligaciones contraídas por 
este Municipio.

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular.
I Se aprobarón las condiciones para el 
arriendo por subasta del Impuesto de Con
sumos.

Se acordó renovar con las compañías

electoral de Consejeros funcionará con 
entera independencia.

Décimasexta. Constituirán la mesa en 
cada Colegio los cuatro Compromisarios 
que hayan sido proclamados con mayor 
número de votos, presidiendo el más an
ciano y actuando de Secretario el más jó- 
ven.

Décimaseptima. La votación, y cuanto 
¿ ella se refiere, se hará con las formalida
des prescritas para la elección de Compro- 
n3isarios, no admitiéndose el voto por escri
to ni por delegación. ,

Décimaoctava. El escrutino se hará 
con las formalidades establecidas para los 
compromisarios, procediéndose en la pro
clamación de consejeros, según lo determi
nado en el artículo 15 da la ley.

Décimanovena. Las protestas sobre to 
dos los actos de la elección habián de pre
sentarse escritas y serán entregadas antes 
de firmarse el acta de la votación, la cual 
quedará ultimada y archivada en el mismo 
día en que se proclama el consejero.

Vigésima. El acta original se archivará 
en la Secretaría de la Universidad. Se dará 
una copia de la original autorizada por el 
Presidente de la mesa, y firmada por todos 
8ua individuos, al que resulte elegido 
Consejero para que le sirva de credencial 
remitiéndose otra copia igual al Ministro 
de Fomento.

Constitución del Consejo

se ha de seguir con respecto á un suelto | 
publicado en el periódico «El Heraldo». ”

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
dictamen dado por el perito 3.° D. Gaspar 
Reinés referente á la casa n.° 5 de la calle 
de Zavellá.

Igualmente se enteró de un telegrama 
del Sr. D. Antonio Maura en el que parti
cipa que S. M. ha sancionado yá la ley 
referente al derribo de las murallas de esta 
Ciudad.

Se acordó reclamar de la Hacienda los 
intereses de demora correspondientes á 
los 22 mil duros cobrados por aforos del 
año 1875 toda vez que el Estado venia 
obligado á satisfacerlos inmediatamente 
después de realizados éstos.

Día 24--Se aprobó el acta de la ante
rior.

Conforme con lo dictaminado por las 
Comisiones de Obras y Hacienda se acor
dó la adquisición de la illeta Can Mora- 
gues para ensanche de la vía pública.

Se acordaron varios traspasos de sepul
turas.

Quedó aprobado definitivamente el acta 
de subasta adjudicada á D. Nicolás Elite- 
ras para contratar la adquisición y colo
cación de una tubería de hierro fundido 
para la conducción de aguas potables des
de el depósito del cuartel de S. Pedro al 
centro de la Plaza de la Navegación del 
arrabal de Santa Catalina y construcción

Núm. 1800
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Habiéndose intentado sin éxito los me
dios para cubrir el cupo de consumos en 
el presente ejercicio económico con los re
cargos legalmente autorizados correspon
dientes á este pueblo, en virtud de lo 
acordado por el Ayuntamiento y Asosia- 
dos, se intenta el de arriendo por venta á 
la exclusiva, al por menor de los líquidos 
y carnes frescas y saladas señalando para 
el día de la subasta el quince de los co
rrientes y horas de cinco á seis de la tarde. 
Y para el caso de no verificarse el arrien
do por falta de licitadores se celebrará una 
segunda subasta para el día veinte y cinco 
á la misma hora y si tampoco diese resul
tado satisfatorio, tendrá lugar la tercera 
subasta el día dos del próximo Septiembre 
y horas indicadas, celebrándose éstas arre
gladamente en un todo con sugeción al 
Reglamento vigente del Ramo.

Los expresados actos tendrán lugar en 
la Casa Consistorial y con sugesión al plie
go de condiciones que obra en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

San Lorenzo 5 de Agosto de 1895.—El 
Alcalde, Mateo Femenias.

«La Catalana» y la «Unión» y el «Fénix» 
el contrato de seguros contra incendios de 
esta Casa Consistorial quedando para ello 
autorizado debidamente el Sr. Alcalde.

Día 10.—Se aprobó el acta de la ante
rior. .

Se autorizó al Depositario D. Jaime 
Moyá para retirar de la Tesorería de Ha
cienda la cantidad de Pesetas 110.669*98 
importe de los aforos del año 1875.

Se acordó conceder á D. Miguel Forteza 
padre de D. Cayetano, Escribiente que fué 
de esta Corporación, la cantidad de 166 
pesetas 66 céntimos en concepto de dos 
mesadas de supervivencia. ,

Se acordó reconocer á D. Guillermo Es- 
trañy como acreedor del Ayuntamiento 
por pesetas 460 saldo del premio de con
tratación del mozo Magin Estrañy en el 
añó 1869 y que se incluya esta deuda en 
el próximo Presupuesto adicional. ,

Se aprobó la cuenta de los gastos verifi
cados por este Ayuntamiento en el manan
tial de la Huerta de la villa.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un 
oficio del Sr. Gobernador de la provincia 
en que manifiesta haber remitido á infor
me de la Comisión provincial las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio económico de 1893
1894. . r .

Se acordó la colocación de vanos taróles 
de petróleo en el término de esta Ciudad.

Se acordó la instrucción de espediente 
por ruina de la casa n.° 19, 20 y 21 calle 
de la Galera.

Se aprobó el justiprecio del área que 
ha perdido la casa n.° 41, 43 y 45 calle de 
Calatrava propia de D. Guillermo Luis 
Ros. .

Se concedieron varios permisos para 
obrar de ínteres particular. . .

Se aprobó el proyecto de urbanización 
de la barriada denominada de Son Espa-

de una fuente en la propia plaza
Se acordó dar de baja en el padrón de 

vecinos a D. Miguel \ridal Caldentey por 
haber fijado su residencia en Santaf.y.

Se acordó satisfacer á D. Bartolomé 
Oliver y á la Sra. Viuda de García los do
cumentos de su propiedad destruidos por 
el incendio de esta Casa Consistorial.

Se acordó satisfacer de Imprevistos los
gastos de restauración y reinstalación en 
el paseo del Borne de las cuatro esfinges, 
arí como los de construcción de sus pedes

Núm. 1801

AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA
Teniendo acordado este Ayuntamiento 

y asociados hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos autorizados corres
pondientes al año económico de 1895-96, 
por medio del reparto vecinal siempre y 
cuando no dén resultado los encabeza
mientos gremiales y el arriendo á venta 
libre de las especies sujetas al impuesto, 
se invita á los cosecheros, fabricantes y

I especuladores que deseen estipular dichos 
’ ' encabezamientos presenten proposiciones 

en esta Alcaldía dentro el plazo de ocho 
días contados desde el de la inserción detales.

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
dictamen dado por el perito tercero refe
rente á la casa n.° 24 calle de la Samari-

este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

No dando resultado el medio de los

Se acordó una subvención de 500 pese- celebrar este Ayuntamiento subasta para 
el arriendo á venta libre de todas las es-tas anuales á favor de la Sociedad proteo- Decjes su. tas al impUesto, por uno á tres 

ora de la infancia quedando designado | pe^ brpHpndn tamnoco resultado di- 
D. Miguel Santandreu para formar parte 
de la Comisión Ejecutiva.

Palma 30 Abril 1895.—El Secretario,
Guillermo Roca.—V.° B,°— 
Santandreu.

años; no ofreciendo tampoco resultado di
cha subasta, se señala otra para el día

•, I nueve de Septiembre próximo al mencio- 
F1 Alcalde I nado objeto. #

’ Eu caso de no producir efecto ninguno 
de los medios indicados, queda señalado

Núm. 1798

AYUNTAMIENTO DE SELVA

el día veinte del propio mes para proce-
der al arriendo á la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes, y si 
no se presentasen licitadores en esta pri- 

Vacante la plaza de cartero repartidor | mera subasta, tendrá lugaHa segunda el 
de la correspondencia de este término mu- ‘
nicipal, dotada con el haber anual de 
383l25; el agraciado deberá sujetarse á las 
condiciones y obligaciones que se expre
san al pliego al efecto formado. Los aspi
rantes á ella podrán solicitarla dentro el 
plazo de treinta días á contar desde el que 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Selva 5 Agosto de 1895.-El Presiden
te, Simón Ferragut.—P. A. del A.—Auto-
nio Horrach, Srio.

Núm. 1799

Vigésimaprimera Los Consejeros elec- I fiolet. proon
totes se reunirán en el sitio y hora, que seQuedó aprobado el proyecto y 1 resu- 
anunciará oportunamente dentro de los I puesto de Alcantarillado déla Plaza Mayor 
quince días siguientes al de la votación:de esta ciudad formado por el Arquitecto 
será Presidente el del Consejo de Instruc- | municipal.

¡ ción pública y asistirán los ConsejerosSe enteró el Ayuntamiento de un oncio 
nombrados por el Gobierno. Reunido el | del Profesor Veterinario D. Antonio Boscn 
Consejo procederá inmediatamente y en 
sesiones diarias á revisar las actas de los 
Consejeros electos; sobre su validez fa
llará sin ulterior recutso.

Madrid 27 de Julio de 1895—Aprobado
por 8. M.—Alberto Bosch.

(Gaceta l.° Agoelo?)

en el que participa el fallecimiento de un 
caballo de la sección municipal montada. 

Día quince.— Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó pasar á consulta de los abo
gados consultores de esta Corporación pa
ra que estos manifiesten la conducta que

Núm. 1802 

AYUNTAMIENTO DE

con sujeción al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría.

Santa Eugenia 6 de Agosto de 1895.— 
El Alcalde, Antonio Coll.

día primero del próximo Octubre, y no 
teniendo tampoco ésta resultado, se cele
brará la tercera y último el día doce del 
propio mes; dichas subastas se efectuarán 
en la plaza donde está situada la Casa 
Consistorial á las seis de la tarde todas

ESCORCA 
municipal de 
día el reparto

Habiéndose de proveer la plaza de De
positario de este municipio, dotada con el 
haber de 400 pesetas anuales. Los aspi
rantes á ella deberán presentar la fianza 
de 10.000 pesetas en metálico, ó de 15.000

| * Por segunda ve^ efectos de re- 
^¿ente á las condiciones y obligaciones clamación en la Secretaría de este Ayun- 
de® Pliego que al efecto se ha formado.tamiento por espacio de quince días 4 

Lo qSue opten á ella, podrán presentar contar desde la inserción del presente 
sus solitudes en la Secretaría durante el I anuncio en el Bo l e t ín  OpiCUL de esta 
término de treinta días á partir desde el 
que aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Selva 6 Agosto de 1895.—El Presiden
te, Simón Ferragut.—P• A. del A.—Anto-

Aprobado por la Junta 
esta villa en sesión de este _
general para cubrir el déficit del presu
puesto municipal correspondiente al año 
económico de 1895-96, queda expuesto al

nio Horrach, Srio.

provincia, y pasado dicho plazo ninguna 
será atendida.

Escorca 6 de Agosto de 1895.—El Al
calde, /Antonio Cánaves.—P. A. del A. y 
J. M.—Guillermo Mir, Secretario.

M.C.D. 2022



Valoracio
nes

Pesetas.

Num. 1803 I D. Hemigio Canals; justipreciada dicha I las Casas Consistoriales de esta villa, sien-
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY Par e ^divisa en quinientas pesetas. do postura admisible la que cubra los dos 
Consumos.—No habiendo dado resulta- j y q para el remate el día I tercios de dicha tasasión y estando obli- 

do alguno los encabezamientos gremiales, dlGZ dekeptienwre próxiino á las once de I gado el rematante á ingresar en el acto el
arriendo á venta libre, ni la Administra- su manana, en la sala audiencia de este I importe del principal, recargos y costas,
ción municipal, á la cual se ha renuncia- I ’ uzSaclo> que para tomar parte en la su- I Los títulos de propiedad estarán de mani
do, por el presente edicto se anuncia el I 3aadcberan los licitadores consignar 1 fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu-
arriendo en venta exclusiva al por menor I previamente en mesa del Juzgado el diez I tiva sin que puedan exigirse otros, y si
de todas las especies de líquidos y carnes I P?r clcnL° del justiprecio, sin cuyo requi- | faltase alguno ó el deudor no los presentase
para durante el presente año económico de 810110 serán admitidos, sirviendo en pago I se suplirán en la forma prescrita por la
1895-96, y con arreglo al pliego de condi- í cue"ta ?V0 jqUe fueSeU adjudicados Y regla 5-a del artículo 4.° del reglamento
ciones que obra en el expediente de su re- I , evile 0 3 108 demás: que los gastos de su- I para la ejecución de la Ley hipotecaria
ferencia, cuya primera subasta tendrá efec- j a’ romate y demás que ocasione la es- I por cuenta del rematante la cual después
to desde la hora de las ocho de la mañana I cn ,ra i |r.asPaso serán de cargo del com- I se le descontarán del precio los gastos que
á las diez del próximo día doce; y de no P1’ad°r: debiendo hacer presente que los I haya anticipado.
resultar proposición alguna admisible, se I 1 P os. de P1.0?16^^ de las indicadas fin- I Lo que se anuncia para conocimiento 
anuncia una segunda para el siguiente día I C estaran de manifiesto en la Escribanía I de los deudores y de los que gusten inte- 
veinte, á las mismas horas; y para cuando I a ln d® poderlos examinar los que quie- I resarse en cumplimiento de la regla 4.a 
en esta segunda tampoco ofrezca resulta- I tomar Parteen la subasta, con los cua- I del artículo 37 de la instrucción de 12 de
do alguno, se anuncia la última y tercera I ]S deberán conformarse y sin tener dere- | de Mayo de 1888.
para el día veinte y ocho del propio mes I 000 a ^l^acmn á ninguno otros. I Manacor 6 Agosto de 1895.—El Agen-
y á la misma hora, sirviendo en ésta de I 1 a ma .res Agosto mil ochocientos no- I te, Mateo Llull.
tipo de remate el importe de las dos terce- I p í Clnoo''7 Salvador Alafout.—Ante |
ras partes de los cupos y recargos señala- I m ’ ledro Gazá. | Contribuyentes
dos en la anterior. I I Bienes embargados

Lo que se hace público á los efectos re- I Núm. 1806 I cargas preferentes conocidas
Santafiy 7 Agosto de 1895.—El Alcalde I Don Bartglomé Sureda y Ginard, Abogado embarg^una^UMtera^1 d^

Presidente.—Jaime Antonio Ciar.—P. A. Y Escribano del Juzgado de primera ins- | secano situada en el Puerto deno- 
de la C.—Pedro Tomas, Srio. I tancia de Manacor y su partido. | minado Son Grimalt. .

7 I Certifico: Que por ante la Escribanía I Jaan Caldentey Galmés, se le
. Aum. 1804 . I de mi caigo se siguen unos autos prepa- I embargan tres cuarteradas de tie-

D. Salvador Alafont y Marcó, Juez de pri- I ración de demanda á instancia del procu- I rra secano situadas en Son Negre.
mera instancia de esta ciudad. I rador D. Bernardo Morey en nombre de I Jaime Femenias Juan, se le em-
En virtud del presente edicto se hace P* Andrés Llabrés como Director de la bargan un cuartón noventa y tres

saber: que por ante este Juzgado y escri- I S.ucursal de 68(3 villa de la Sociedad «Cam- destres de tierra secano situado en
banía del infrascrito actuario penden unos I ^adorqulQ9 contra Catalina Font y I Puo^° denominado El CoUet. . 
autos ejecutivos sigue Antonio Martí y I Gregorio Rosselló y Prohens en los cuales | Guillermo Fornés lemenias, se
Pons contra Antonia Mateu y Carbonell se ha dictado UQa sentencia cuyo encabe- | 10 embarga una cuarterada dos
en los que con fecha veinte y nueve de z?m!ento y parte dispositiva es del tenor I cuartones secano, situada en el pun
ios corrientes, se ha procedido al embargo I ̂ guíente: I to denominado S‘ Cantera. .
de bienes de dicha Mateu, suficientes á bentencia:=En la villa de Manacor á Antonio Forteza Picó, se le em
cubrir la suma de setecientas cincuenta I t3000 de Julio de mil ochocientos noventa I baigan tres cuarteradas dos cuar- 
pesetas intereses á razón del seis por cien- I y ,c™co> 01 SÉ D. Pedro Zamora y Arago- I tones de tierra secano hoy viña en 
to anual vencidos desde diez y ocho de I nes duez de primera instancia de la mis- I ^on Juan Jaume. .
Febrero de mil ochocientos noventa y tres I ma y su Parlido, habiendo visto los pre- I Juan Pablo fullana fullana, se 
y que vencieren y costas causadas y á cau- I seu^es autos juicio ejecutivo instados por I 0 embarga un cuartón de tierra so
sar, trabándose sobre la finca especial- 1)1 ADdrés Llabrés como Director de la | cano situado en Son Fangos. . 
mente hipotecada y es la siguiente: I Sucursal del «Cambio Mallorquín» repre-

Una porción de tierra campo y viña lia- I 80ntado por el procurador D. Bernardo 
mada La Rota del Arisal sita en el térmi- I ^i°rey y dirigido por el Letrado D. Ma
no de Costitx de cabida setenta y una I n,ue^ Guasp contraCatalina FontyGrego- 
áreas tres centiáreas (una cuarterada) apro- I f10 ^OSS0dó vecinos de Villafranca que 
ximadamente, lindante por Norte con tie- I ~.an Permanecido en rebeldía y==Fallo: 
rra de Antonio Veid, por Sur con la de I ^ue debo mandar y mando seguir la eje- 
Isabel Baile, por Este con la de Bernardo cución adelante hasta hacer trance y re- .
Munar y por Oeste con la de María Car- mat? de los blene3 embargados con su L,las'
bonell. i producto entero y cumplido pago al aeree- |

En su consecuencia y siendo de ignora- I Andrés Llabrés en el concepto de I ---  
do paradero la espresada Antonia Mateu I director de la Sucursal del Cambio Mallor- | 11 
y Carbonell se le cita de remate concedién- I cn. es,a V1 a de cantidad de mil | 12 
dolé el término de nueve días, para que se I ouatrodentas sesenta y tres pesetas, inte- I 13 
persone en los referidos autos, y se opon- I res al seis por ciento anual vencidos desde | 14 
ga á la ejecución si le conviniere. I *a j , Prot0St° y que vencieren, gas- | 15

Palma treinta y uno Julio de mil ocho- I ^os de damo protesto, costas causadas y á I 16
cientos noventa y cinco.—Salvador Ala- I í;.aus^r‘ i rebeldía de la ejecutada Cata- I 17
Jont.—Ante mí, Antonio M.a Rosselló. I ma, as1tor publiquese la presente | 18 

__ I sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la | 19
Núm. 1805 I Provincia á no ser que se solicite la noti- | 20

I ficación personal de dicha ejecutada=sPe-
Por el presente edicto, hago saber: que I dro Zamora—Publicación—Leída y publi- 

en los autos ejecutivos que penden ante I cadafué la anterior sentencia por el se- 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito I ñor Juez que la suscribe mientras se halla-
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Miguel Galmés, se le embarga 
un cuartón cincuenta y cinco des
tres de tierra viña situado en el 
punto denominado El Pía de Llo- 
drá.

Guillermo GinartMorey, se le em
barga una cuarterada doce destres 
de tierra secano situada en el pre
dio Son Colora. .

Juan Ginart Truyol, se le embar
gan dos cuartones ocho destres de 
tierra secano situados en el predio 
denominado Son Conta. .

Antonio Juan Nadal, se le em
barga una cuarterada un cuartón 
diez y nueve destres secano y viña 
situados en Bandris. ,

Catalina Llabrés, se le embar
gan ochenta y seis destres de tierra 
secano situados en el predio llama
do Las Parayadas. .

Antonio Mesquida Mascaré, se le 
embargan dos cuartones doce des
tres de tierra secano y viña, situa
dos en el predio denominado L‘ To 
rre. ,

Sebastian Pont Sitjes, se le em
barga una cuarterada tres destres 
de tierra viña situada en el predio 
El Pía de Llodrá. ,

Juan Pascual Fullana, se le em
barga un cuartón noventa y ocho 
destres de tierra viña situado en el 
predio L‘ Torre. c

Mateo Lliteras Durán, se le em
bargan cinco cuarteradas de tierra 
secano situadas en el punto deno
minado El Llegat. .

Francisco Ginart Serta, se le em
barga una casa molino señalado 
con el núm. 9 de la calle de la Ve
rónica.

Francisca M.a Ginart Sansó, sé 
le embargan noventa y ocho des
tres de tierra viña situados en el 
predio denominado El Pía de Llo
drá.

¿esetu,
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Núm. 1808
JUZGADO MUNICIPAL DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Julio de 1895.
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Palma 20 de Julio de 1895.—Él Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.
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actuario, promovidos por el procurador i ba celebrando audiencia pública de que I Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2» decena de Julio de 1895 clnsift* 
D. Juan Fiol á nombre de D.a Antonia doy fe.=Bartolomé Sureda. cadab por sexo y estado civil de los fallecidos.
Oliver y Frontera, contra D. Jaime Mayol
y Morell, sobre pago de cantidad, intere
ses y costas; tengo acordado sacar á pú
blica subasta por término de veinte días 
las siguientes tincas:

Una porción de tierra huerto sita en el 
término de la villa de Fornalutx denomi
nada Can Caixalenel pago del mismo nom
bre, de cabida de unos quince destres ó lo 
que sea, linda por Norte y Este con huerto 
de Pablo Bérgamo, por Sur con torrente 
de dicho Fornalutx, y por Oeste con otro 
huerto de Catalina Arbona: justipreciada 
en mil pesetas.

Y la parte indivisa correspondiente al 
deador, de una casa y corral sita en la villa 
de Sóller calle del Mar número trece; que 
linda por la derecha entrando con casa y 
corral de herederos de D. Antonio Bernad 
Veri, por la izquierda con casa de Bernar
do Forteza y por la espalda con huerto de

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado libro y firmo el presente en Ma
nacor á tres de Agosto de mil ochocientos
noventa y cinco.—Bartolomé Sureda.— 
V o B.°—Zamora.

Núm. 1807

D. Mateo LhJl y Más, Agente ejecutivo del 
partido judicial ds Manacor.
llago saber: Que en virtud de provi

dencia con fecha 28 abril de 1895 he dic
tado en el expediente que instruyo contra 
los contribuyentes de este distrito deudo
res de la contribución Territorial se sacan 
á subasta por primera vez los bienes que 
á continuación se detallan con la valora
ción que se les ha señalado; cuya subasta 
tendrá lugar el día 22 de Agosto de 1895 
á las nueve de su mañana en el local de

TOTAL
____ '____________FALLECIDOS

Días VARONES HEMBRAS
Solteros, Casados. Viudos, To t a l . Solteras. Casadas Viudas. To t a l .

11 » > » > »
12 1 » 1 » »
13 1 > » 1 » » »
14 2 > » 2 1 » s 1
15 1 » 1 * 1 » »
16 1 » 1 1 • > » - 1
17 1 » > 1 > 1 » 1
18 1 1 » 2 > » »
19 » » » » »
20 1 1 > 2 > 1 1
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lo। 189o.—El Juez Municipal, Pedro Bauzá. 
PALMA. —Es c u e l a  ■ Tipo g k á  f w a .
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